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RESoLUCTóN DE GERENotA turuNtctpAL N.586-2025-cM-MDcc

Cero Coloralo 29 de dic 6mbc de 2025

VISTO:

El Informe N'3078-2025/IVDCC-GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logistica y Abastecimientost y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el articulo 194 de la Const¡lución Pol¡tica delEstado delPerú, asi como el articulo lldelTítulo preliminar

politica y económica en los asuntos de su competencial

gr€fgán¡ca de [¡unic¡palidades Ley N'27972, las municipalidades son órganos de gobierno, promotores del desanollo local
personería jurldica de derecho públ¡co y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus fines; gozan de autonomia
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Que, con la entrada en vigencia de la nueva Ley N'32069 "Ley General de Contrataciones Públicas", se establece como
requisito previo para 1a aprobaciÓn del expediente de conlratación, se debe contar con el documento que acredite la designación de tos
evaluadores que integrarán el Comité de Selección, Este requisito se encuenlra previslo en el articulo 54' del Reglamento de la citada
tev:

Que, conforme al artículo 56'del Reglamento de la Ley N'32069'Ley Generalde Contrataciones Públicas" aprobada por el
Decreto Supremo N'009-2025-EF, establece lo siguiente: "56.1 Los procedimi;ntos de selecc¡ón compet¡tivos se encuenlran a cargo
de evaluadores, conforme € los siguientes lipos: (. .) b) Comité: conformado por tres integrantes de los cuates al menos uno es
comprador público de la DEC y uno es experto profesional que cuente con conocimiento técnico y/o experiencia con el objeto de
contralación"i

Que, asimlsmo, el artículo 59'del Reglamento de la Ley N'32069, prevé lo siguiente: "59.1 La áutoridad de la gestión
adm¡nistrativa designa a los inlegrantes titulares y suplentes de los mmités, Los suplente;solo actúan en ausencia de los tiiulares,
lomando su lugar en adelanle. En dicho caso, la auloridad de la gest¡ón admin¡strativa evalúa el molivo de la ausencia del iitular a
efectos de determinar su responsabilidad, si la hubiere"t

Que, medianle el Informe N'3078-2025/[/DCC-GAF-SGLA de fecha 29 de diciembre de 2025, suscrito por el Sub Gerente de
Logíst¡ca y Abastecimientos, solicita la reconformac¡ón del comilé de selección para continuar con el procedimiento de Selección
LicitaciÓn Pública Abreviada N' 008-2025-|\4DCC Contratación de Bienes "Adquisición de Uniformes de Trabajo para personat de
serenazgo Munic¡pal¡dad D¡slritalde cerro colorado, en conformidad al Convenio coleclivo correspond¡ente al périodo 2026"i en vista
de que ha lomado conocimiento de la Resolución de AlcaldÍa N' 329-2025-i4DCC por el cual se ha cesado a la Abg. Milagros yulemy
Rossel l\4ejia, en el cargo de Sub Gerente de Gestión de Talento Humano; conforme a ello, se solicila ei pron-unciamiento
correspondiente de la Gerencia Municipali

Que, estando a los antecedentes, mediante Resoluc¡ón de Gerencia [,llunicipal N' 569-2025-G|\4-MDCC se dispuso la
rotación del servidor Andrés Teodoro Benavenle Ramos, eslo a parth del 18 de diciembre de 2025, a efeclo de que asuma el cargo de
sub Gerente de Gest¡ón de Talenlo Humano y por consiguiente las funciones y responsabilidades a dicho cargo;

. _ Que, en aras de optimizar los procesos de contratac¡ón de b¡enes y servicios y eslando a la recomendac¡ón contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencia de Logíst¡ca y Abastecim¡enlos, como la Dependencia Encargada de las Contrataciones de la
Enlidad, es necesario reconformar el comilé de selección para la contratación de adquisición de unifoimes de lrabajo para el personal
de serenazgo, conforme a lo sustentado en los párrafos precedentesi

Que, el correcto desempeño técnico y cabal cumplimiento de funciones del Comité de Selecc¡ón, es de responsabil¡dad única
del referido ÓIgano colegiado, más aún si las funciones del cornité son ocupadas y desarrolladas por profes¡onales d¿ alta espec¡alidad,
como es el caso:
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Que, con Decreto de Alcaldia N'004-2024-tulDCC del 06 de marzo del 2024, el Tilular del Pliego ve la necesidad d6
desconcentrar la administración y delegar funciones administrativas alGerente Municipaly otros funcionarios, declarando en su articulo
primero, numeral 15, delegar al Gerente Municipal la atribucjón de: 

-Designar 
com¡tés de selección para procedimientos de selección;

asimismo disponer la remoción y modmcación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamento", por lo tanto, esle
despacho se eflcuentra facullado de emitir pronunc¡amienlo respecto al expediente de v¡slo, en ese sent¡do;

SE RESUELVE:

ARTICULo PRIMERo.- RECONFORMAR elComité de Selecc¡ón del Procedim¡ento d€ Selecc¡ón para la Licitación Pública Abreviada
N' 008-2025-M0CC Conlratac¡fi de Bienes "Adqu¡s¡c¡ón de Un¡formes de Trabajo Para Personal de Serenazgo i,tunic¡pal¡dad Distrital
de Cerro Colorado, en confom¡dad al Conven¡o Colectivo Coffespondiente al Periodo 2026'; conforme a lo sustenlado en la pale
considerativa y documentación obrante de la presente Resolución; debiendo quédar integrado de la siguiente manera:

ARTICULO SEGUND0. - DISPONER que el comité conformado mediante el presenle acto resolutivo, cumpla con sus funciones en
estriclo apego a la Ley N'32069 y su Reglamento, garantizando la libre mncurrencia d€ prove€dores, corecla calil¡cac¡ón y demás
actos inherentes.

ARTÍCULO TERCERO, - DISPONER la notificación de la presente a lodos los miembros delcom¡té conformado, áreas competentes y
su poslerior arch¡vo conforme a ley.

ARTICULo CUARTO. - ENCARGARa la Oficina de Tecnologfas de la Información,la publicación de la presente resolución en elPorlal
Institucional de la Pagina Web de la [4unicipalidad Distrital de Cerro Colorado,

REGÍSTRESE, COMUNÍOUESE Y CÚfulPLASE,
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